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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UCEDA

APROBACION INICIAL ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA VIARIA
Y RECOGIDA DE RESIUDOS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre
de  2024,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  Modificación  de  la  Ordenanza
Reguladora  de  la  Limpieza  Viaria  y  Recogida  de  Residuos  Urbanos.

Y en de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Uceda a 30 de octubre de 2024. El Alcalde Fdo. Domingo Canfrán Ajo
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